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CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
E CANC:OA CoN FUERZADBS 

0 RDE NAN ZA 
Artfcule Deciära 

Ce painentación en 

iranse de utilidad pública y pago obl1gatorio las obras
rfación en ias cuadras del Partfdo de Escobar que se detallen en 

ANCKO A, Que forma arte integrante de la presente.
2o: La modal1dac de ejecuc idn de las obras a que se refiere el ar 

de conratacíön por licitacion püblica con percepc1ôn HCU sers la 
vecinos frentistas. 

direcia de costo a los 
Articulo3: Pare deterr el monto que deberán abonar los vecinos fren 

istes, e D.E. 

blica hasta un 25 

Prateo, Direcc fôn de obra, Tn specciõn, promociôn, cobran

bodra increment ar el precio que surja de la Ltcitación 
adicional, para cubrir los gastos de proyecto, pro 

y fondo de que 

b: anto.

fclo 4°: Pare determinar el monto a abonar por los vecinos frentistas 

se prorrate ar� la superficie del pavÍmento a construir anicamente entre 

las parcelas con frente, directamente afectadas por la obra.

Articulo 5°: El D.E. abrira por el tërmino de 20 (veinte) días häbiles un 

reoiso de oposición a las obras a las que se refiere el art. 1°, debien

co pub icar dicho evento en por lo menos un periödico local o avisos u 

r:les colocados en las zonas afectadas por las obras. 

ticulo 6: Vencido el plazo de oposiciön y en el supuesto de que las opo 

siciones, computadas del modo que estabiece eB art. 13 de ia Ordenanza Gene 

ral 1E5/73, no supere el 30 del total de los vecinos frentistas de las 

0Dres, e D.E. estara en condiciones de reai izar ei iamaúo à iicitatiùn 

pibl 1ca 
Articulo 7°: El D.E. queda autorizado a realizar una 1icitación públice

por el total de las obras a que refiere el art. 1°, o realizaria en forma

Dercial izada, según ia financiación obtenída o las oposici ones interpuestas. 

CUlo 8: El D.E. podra financiar las obras a las que se refiere el art. 

nesta un 53,5 (neto sin IVA) a través de un préstamo a obtener del 

n01ai, pagadero en ciento ocho meses con el.0,8 2 mensual sobre 

Con capital reajustable,
uti1izando el 50 % de los indices del ni 

niu. eral de precios de la construcci6n, y el 50 3 de los îndices del 

Eprecios al consumidor expedidos por el lndec. 

: El D.E. podrá financíar el saldo res tante de la financiación

Art 
nivel 

e refiere el art. 8, con 
recursos prop1os en similares condici1o 

de nes 

Criht Cump l idos los requisitos precedentes, los vecinos podrán sus 

0S Contratos
individuales

en formularios segün el modelo tipo fi- 
Art 

cupero que la determinada por el articulo 
anterior. 

Jado 

do 
por ciento de los 

beneficiaríos 
de la obra, conput ados de o 

erdn in 
ece el art. 13 de la ordenanza G: al.165 '73, Lo contratos de Setenta (70 e E. Los contratos

suscriptos
deberán

alcanzar como ainimo el 

inciu 
hitfva delE. 

à condición de supt 
iitar su vigencia a la aprobaciôn defi-

r 
ejemplares, dos para la Municipal1dad y uno para 

el-vecino. 

Contra.o
en que se note 

enmienda, 
raspadura y/o cuai yente en tr 

Contrato se f: rmará ei 
forma 

1ndividual por cada 
contribu-

Pechaz io todo 
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/712. 

uier clase de alteraciön de su text0 que no est8 debidamente salvada.

Artfculo 1: Le presentac t6n de los contratos indivtdusles ante la Munf-
cipel icad se efettuar& dentro de los cuarenta y cinco (45) dfas de venc1

do el plazo de opOsiciön a la obra. En caso de que por su magn1tud ia o- 

bre no se pueda cump1ir en tërnino con tal recaudo, e1 D.E. podri disponer
una prorroçe del plazo por un têrmino adecuado la cant idad de beneficia 

rios de la obra.
Artfculo 12: 51 el porcentaje de contratos individuales firnados resulta 

se inferor el set enta por ciento (70 ) del monto total de la obra, e 

podri autorizar igua lnente la ejecoc1ôn total o parcial de la obra,r 
0. respetando las condfcf ones establecidas en el art. 97 de la Ordenanza Ge 

neral 165/73, seçundo pårrafo. S1 wed1aran razones de interés púb11co de 

bidanente fundadas, la Manicipal fdad, mediante Ordenanza particular, po- 

ari cisponer 1a real 1zaciôn de .los trabajos por cualqutera otra de las m0- 

delicaoes oue prev� el art.. 9 de la Ordenanza Gral. 165/73.

Artfculo 12: De considerar que se han cuapl 1do los recaudos necesar 1os, 

el D.E. centro de los quince dfas de la pre sent acton de los contratos in- 

divioueles, mediante Decreto, aprobará las actuaciones. Se publ icarän co- 

mo mininc dos avisos en el Boletfn Oficial y en un diario oo per1ödico lo- 

cal. Donds no haya diarios se uti11zarán avisos murales o cual quier medto

de cifus fön. Se invitarä a participar a las empresas inscriptas en el Re- 

gistro ce Contratistes que establece el art. 95 de la Ord. Gral. 165/73,

y se efectuer� el llanaoo 11citac iQn para la ejecuc1on de las odras pro 

piemente diches, con menos de treinta (30) dfas corridos. 

artfculo 14: Dent ro de los quince !15) dies corricos ce re:! iz:d: : t 

citacior, ei D.E. previo
1nfore de la 0f1cina Técnica, preadjudicar� la 

0Dra e la empresa cuya propueste se haya considerado m�s conventente, con 

dictonendo su acept ación 
definitiva al cumpl imiento de los recaudos esta 

blecidos en ei pre sente capftulo. 

Artfculo 15°: El D.E. procederd en la real12aciôn del prorrateo por fren- 

te reoucir un 25 la long1tud de cada uno de sus frentes de la mi sma 

forme que 
establece la Ord, Gral. 165/73. 

Articulo 16: Autorizase al D,E, d regl anentar la presente con facul tades 

de 
distribuir 

los porcentajes a que laude el art. 3. 

Articulo 17 El D.E. prevera
en el presupuesto de 1990 las partidas su?i 

Cientes pare 
1nanciar 

as erogec10nes 
dlSpuestas por la presente Or denan

Art 
Z. 

icuio 1e: Para todas s cuestOnE
previstes expresemente en esta 

Ordenanza,
se 

aplicarbn las nor que estableçe le Ord. Gral. 165/73.

----DA 
FN LA SALA DE SESIHES DEL H,C.D. DE ESCOBAR, A LOS DIEZ 

Art fculo 19*: Comuni quese 6 
VtPaqese, registrese y archivese, 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTAY NUEVE.-
---DIAS DEL MES DE OCTUBRE

---* 

Queda
reg1strads bajo el * 757/89,
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